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ANEXO I: Prioridades Geográficas y sectoriales:  convocatoria de proyectos de ONGD 2018.  

 

AMÉRICA DEL SUR. 

BOLIVIA  
 

ODS Líneas de Actuación Áreas Geográficas 

ODS 3: Salud y bienestar. 
 
Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria 
universal. 

L.A 3.8. A. Mejorar la calidad de los Servicios sanitarios Nacionales de Salud. 
 

 Todo el país 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

L.A.5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia de 

genero están amparadas por marcos integrales que protejan eficazmente sus 

derechos. 

L.A.5.5.A. Apoyar un marco jurídico e institucional propicio para la 

incorporación de la igualdad de género en las políticas públicas y en la 

sociedad. 

L.A.5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen su 

liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la vida 

pública. 

Todo el país 

ODS 16:  Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1:  Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 
 
Meta 16.3: Promover la justicia y el Estado de 
derecho. 

L.A.16.1.C. Promover la lucha contra la trata de seres humanos.  
L.A.16.3.B. Trabajar para garantizar que los ciudadanos conozcan sus 
derechos legales y cómo ejercerlos. 

Todo el país 
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COLOMBIA  

 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 

 

Meta 2.3 Aumentar la productividad agrícola y 

los ingresos de los productores de alimentos. 

LA 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades produzcan 

alimentos para su autoconsumo de manera sostenible. 

 

LA 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que aumenten de manera 

sostenible la producción y productividad de sus explotaciones 

agrarias 

Departamentos de Nariño, Cauca, Valle del 

Cauca, Chocó, Antioquia, Bolívar y Guajira 

ODS 5: Igualdad de Género 

 

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y niñas. 

 

Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva 

participación de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades 

L.A.5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de 

violencia de género están amparadas por marcos integrales que 

protegen eficazmente sus derechos. 

 

LA. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a recursos 

económicos. 

 
 

Departamentos de Nariño, Cauca, Valle del 

Cauca, Chocó, Antioquia, Bolívar y Guajira 

ODS 6: Agua y saneamiento 

 

Meta 6.5. Mejorar la gestión integrada de 

recursos hídricos. 
 

LA 6.5.A. Apoyar la gobernanza del agua y la gestión integral de 

los recursos hídricos. 

 

 

Departamentos de Nariño, Cauca, Valle del 

Cauca, Chocó, Antioquia, Bolívar y Guajira 

ODS 16:  Paz, justicia e instituciones 
sólidas. 
 
Meta 16.1:  Reducir significativamente todas 
las formas de violencia. 

LA.16.1.A. Acompañar los procesos de establecimiento y 

consolidación de la paz. 

Departamentos de Nariño, Cauca, Valle del 

Cauca, Chocó, Antioquia, Bolívar y Guajira 
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ECUADOR 

 

ODS Líneas de actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Fin de la Pobreza 

 

Meta 1.5. Fomentar la resiliencia de los 

pobres y las personas que se encuentrarn en 

situaciones vulnerables 

LA 1.5.A. Apoyar a las Adminsitraciones Públicas para 

garantizar una prevención y respuesta efectiva ante desastres. 

Regiones de Esmeraldas, Manabí, Carchi, 

Imbabura, Sucumbíos, Tungurahua, Cotopaxi, 

Chimborazo, Pastaza. 

ODS 2: Hambre cero. 

 

Meta 2.3 Aumentar la productividad agrícola 

y los ingresos de los productores de 

alimentos 

LA 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que aumenten de 

manera sostenible la producción y productividad de sus 

explotaciones agrarias 

Regiones de Esmeraldas, Manabí, Carchi, 

Imbabura, Sucumbíos, Tungurahua, Cotopaxi, 

Chimborazo, Pastaza. 

ODS 5: Igualdad de género. 

 

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de 

violencia contra todas las mujeres y niñas. 

 

Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva 

participación de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades. 

L.A.5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de 

violencia de género están amparadas por marcos integrales que 

protegen eficazmente sus derechos. 

LA. 5.5.B Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres 

refuercen su liderazgo y participación en los espacios de toma de 

decisiones en la vida pública. 

Regiones de Esmeraldas, Manabí, Carchi, 

Imbabura, Sucumbíos, Tungurahua, Cotopaxi, 

Chimborazo, Pastaza. 

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento 

económico. 

 

Meta 8.9. Políticas encaminadas a promover 

un turismo sostenible que cree puestos de 

trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales 

LA.8.9.A. Impulsar iniciativas de turismo rural como generador 

de empleo alternativo en las zonas rurales. 

Regiones de Esmeraldas, Manabí, Carchi, 

Imbabura, Sucumbíos, Tungurahua, Cotopaxi, 

Chimborazo, Pastaza. 
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PERÚ  

 

ODS Líneas de   Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Fin de la Pobreza 

 

Meta 1.5. Fomentar la resiliencia de los pobres 

y las personas que se encuentrarn en 

situaciones vulnerables 

LA 1.5.A. Apoyar a las Adminsitraciones Públicas para garantizar una 

prevención y respuesta efectiva ante desastres. 

Todo el país 

ODS 5: Igualdad de género. 

 

Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y niñas. 

 

Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva 

participación de las mujeres y la igualdad de 

oportunidades 

L.A.5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia 

de género están amparadas por marcos integrales que protegen 

eficazmente sus derechos. 

 

LA. 5.5.B Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen su 

liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la vida 

pública. 

Todo el país 

ODS 9: Innovación e infraestructuras. 

 

Meta 9.3. Aumentar el acceso de las pequeñas 

industrias a los servicios financieros y su 

integración en las cadenas de valor en los 

mercados. 

L.A. 9.3.A. Apoyar la elaboración de un marco favorable para el desarrollo 

de actividades económicas 

Todo el país 

ODS 11: Ciudades y comunidades 

sostenibles. 

 

Meta 11.3. Aumentar la urbanización inclusiva y 

sostenible y la capacidad para una planificación 

y gestión participativa, integrada y sostenible 

L.A. 11.3.A. Apoyar políticas que fomenten el desarrollo territorial integrado Todo el país 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

 

Meta 16.3. Promover el Estado de Derecho y 

garantizar el acceso a la justicia 

L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los ciudadanos conozcan sus 

derechos legales y cómo ejercerlos 

Todo el país 
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PARAGUAY  

 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 4: Educación de calidad 

 

Meta 4.4. Aumentar la población con las 

competencias técnicas y profesionales para 

acceder al empleo. 

 

Meta 4.7: Asegurar la adquisición de 

conocimientos necesarios para promover el 

desarrollo sostenible en todas sus variants. 

LA.4.4. A Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica y 
profesional para favorecer su empleabilidad. 
 
L.A. 4.7.B “Fomentar las actividades culturales alternativas” 

Todo el país 

ODS 5: Igualdad de género 

 

Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva participación 

de las mujeres y la igualdad de oportunidades 

LA.5.5.B: Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen su 
liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la vida 
pública. 
 
LA 5.5.C Potenciar el acceso de las mujeres a recursos económicos. 
(tierra, crédito, Etc.). 
 

Todo el país 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

 

Meta 16.3. Promover el Estado de Derecho y 

garantizar el acceso a la justicia 

LA 16.3.B Trabajar para garantizar que los ciudadanos conozcan sus 

derechos legales y cómo ejercerlos. 

Todo el país 
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CENTROAMÉRICA 

EL SALVADOR 

ODS Líneas de actuación V PD Áreas geográficas 

ODS 1: Fin de la pobreza 

 

Meta 1.5: Fomentar la resiliencia de los pobres y 

las presonas que se encuentran en situaciones 

vulnerables 

L.A. 1.5. A. Apoyar a las Administraciones Públicas para garantizar una 

prevención y respuesta ante desastres.  

 

 

  

Todo el país 

ODS 3: Salud y bienestar 

 

Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria 

universal. 

L.A. 3.8. B. Reforzar el acceso a la salud sexual y reproductiva.  Todo el país 

ODS 4: Educación de Calidad. 
 
Meta 4.7: Asegurar la adquisición de 
conocimientos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible en todas sus variants. 

L.A. 4.7.B “Fomentar las actividades culturales alternativas” Todo el país 

ODS 5: Igualdad de género. 

 

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 

contra todas las mujeres y niñas. 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia 

de género estén amparadas por marcos integrales que protegen 

eficazmente sus derechos 

Todo el país 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

 

Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 

formas de violencia.  

Meta 16.3:  Promover el estado de derecho y 

garantizar el acceso a la justicia. 

 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 

L.A.16.1.C. Promover la lucha contra la trata de seres humanos. 

L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los ciudadanos conozcan sus 

derechos legales y cómo ejercerlos.  

Todo el país 

 

 



Información de Firmantes del Documento
CALVO SASTRE, ANA MARIA
DIRECTORA AECID (DIRECCION DE LA AGENCIA)

19/07/2018 08:39 (CEST)

URL de validación: https://ptfirma.aecid.es/pf/valida CSV : V2IjaAL9JAilHSPjpEHNy+eYPAOPrng/vsHT4EJiyoE=

Página 7 de 25

7 
 

GUATEMALA  

ODS Líneas de Actuación V  PD Áreas Geográficas 

ODS 2:  Hambre cero. 

Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de 

malnutrición. 

Meta 2.3: Aumentar la productividad 

agrícola y los ingresos de los productores 

de alimentos. 

L.A. 2.2.A. Fomentar intervenciones que 
permitan que las personas en riesgo de 
inseguridad alimentaria tengan acceso físico 
local a alimentos nutritivos 
L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y 
comunidades producen alimentos para su 
autoconsumo de manera sostenible 

Departamento de San Marcos: Municipios de Tacaná, Tajumulco 

y Esquipulas Palo Gordo.  

Departamento de Huehuetenango: Municipio de Cuilco.                                                                                                                                                                                                                         

Departamento de Sololá:  Municipios de Santa Lucia Utatlán, San 

José Chacayá, Santiago Atitlán, Sololá Cabecera y Nahualá.  

Departamento de Chiquimula: Municipios de Camotan, Olopa, 

San Juan Ermita, Jocotán. 

ODS 3: Salud y bienestar. 

Meta 3.8: Contribuir a la cobertura 

sanitaria universal. 

L.A. 3.8.A. Mejorar la calidad de los Servicios 
sanitarios Nacionales de Salud 
 

Departamento de San Marcos: Municipios de Tacaná, Tajumulco 

y Esquipulas Palo Gordo.  

Departamento de Huehuetenango: Municipio de Cuilco.                                                                                                                                                                                                                         

Departamento de Sololá:  Municipios de Santa Lucia Utatlán, San 

José Chacayá, Santiago Atitlán, Sololá Cabecera y Nahualá.  

Departamento de Chiquimula: Municipios de Camotan, Olopa, 

San Juan Ermita, Jocotán. 

ODS 5: Igualdad de género. 

Meta 5.2: Eliminar todas las formas de 

violencia contra todas las mujeres y 

niñas. 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las 
mujeres víctimas de violencia de género están 
amparadas por marcos integrales que protegen 
eficazmente sus derechos. 

Departamentos de Guatemala,  

Departamento de Sololá. 

Departamento de Escuintla 

Departamento de Retalhuleu 

Departamento de Suchitepéquez 

ODS 6: Agua limpia y saneamiento. 

Meta 6.1: Lograr el acceso universal y 

equitativo al agua potable. 

Meta 6.2: Lograr el acceso equitativo a 

servicios básicos de saneamiento e 

higiene. 

L.A. 6.1.A. Ampliar la cobertura del servicio de 
agua potable. 
LA: 6.2.A. Fomentar el desarrollo de 
infraestructuras de acceso a servicios básicos de 
saneamiento 

 
 

Departamento de San Marcos: Municipios de Tacaná, Tajumulco 

y Esquipulas Palo Gordo.  

Departamento de Huehuetenango: Municipio de Cuilco.                                                                                                                                                                                                                         

Departamento de Sololá:  Municipios de Santa Lucia Utatlán, San 

José Chacayá, Santiago Atitlán, Sololá Cabecera y Nahualá.  

Departamento de Chiquimula: Municipios de Camotan, Olopa, 

San Juan Ermita, Jocotán. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones 

sólidas. 

 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la 

violencia. 

Departamento de San Marcos: Municipios de Tacaná, Tajumulco 

y Esquipulas Palo Gordo.  
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Meta 16.1: Reducir significativamente 

todas las formas de violencia.  

Meta 16.3:  Promover el estado de 

derecho y garantizar el acceso a la 

justicia. 

L.A.16.1.C. Promover la lucha contra la trata de 

seres humanos. 

L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los 

ciudadanos conozcan sus derechos legales y 

cómo ejercerlos.  

Departamento de Huehuetenango: Municipio de Cuilco.                                                                                                                                                                                                                         

Departamento de Sololá:  Municipios de Santa Lucia Utatlán, San 

José Chacayá, Santiago Atitlán, Sololá Cabecera y Nahualá.  

Departamento de Chiquimula: Municipios de Camotan, Olopa, 

San Juan Ermita, Jocotán. 

 

HAITÍ  

 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Fin de la Pobreza. 

 

Meta 1.5: Fomentar la resiliencia de los pobres y las 

presonas que se encuentran en situaciones vulnerables. 

 L.A. 1.5.A: Apoyar a las Administraciones Públicas para garantizar una 
prevención y respuesta efectiva ante desastres. 

Todo el país 

ODS 2: Hambre cero. 

 

Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de malnutrición. 

Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y los ingresos 

de los productores de alimentos. 

L.A. 2.2.B. Apoyar al sector público de los países para la promoción de un 
sistema agroalimentario sostenible. 
 
L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que aumenten de manera 
sostenible la producción y productividad de sus explotaciones agrarias. 
 

Todo el país 

ODS 4: Educación de calidad. 

 

Meta 4.1: Favorecer la enseñanza gratuita, equitativa y de 

calidad y que los niños y niñas terminen sus ciclos 

educativos 

L.A. 4.1.A. Apoyar a los países en la mejora de la calidad de sus sistemas 
educativos públicos. 
 

Todo el país 

ODS 5: Igualdad de género. 

 

Meta 5.5:  Velar por la plena y efectiva participación de las 

mujeres y la igualdad de oportunidades. 

L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen su 

liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la vida 

pública. 

Todo el país 

ODS 6: Agua limpia y saneamiento 

Meta 6.1: Lograr el acceso universal y equitativo al agua 

potable. 

Meta 6.2:  Lograr el acceso equitativo a servicios básicos de 

saneamiento e higiene. 

 

L.A. 6.1.A. Ampliar la cobertura del servicio de agua potable 

L.A.6.2.A. Fomentar el desarrollo de infraestructuras de acceso a servicios 

básicos de saneamiento. 

 

Todo el país 
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HONDURAS 
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 
ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y 
los ingresos de los productores de alimentos. 

L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que 

aumenten de manera sostenible la producción y 

productividad de sus explotaciones agrarias. 

 

Departamentos de Ocotepeque, Lempira, Intibuca, La 
Paz, Valle, Choluteca, Copán, Francisco Morazán, 
Comayagua, Santa Bárbara, Cortés y Atlántida. 

ODS 4: Educación de Calidad. 
 
Meta 4.7: Asegurar la adquisición de 
conocimientos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible en todas sus variants. 

L.A. 4.7.B “Fomentar las actividades culturales 

alternativas” 
Departamentos de Ocotepeque, Lempira, Intibuca, La 
Paz, Valle, Choluteca, Copán, Francisco Morazán, 
Comayagua, Santa Bárbara, Cortés y Atlántida. 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades. 

L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las 

mujeres refuercen su liderazgo y participación en los 

espacios de toma de decisiones en la vida pública. 

 

Departamentos de Ocotepeque, Lempira, Intibuca, La 
Paz, Valle, Choluteca, Copán, Francisco Morazán, 
Comayagua, Santa Bárbara, Cortés y Atlántida. 

ODS 6: Agua limpia y saneamiento 

 
Meta 6.5: Mejorar la gestión integrada de 
recursos hídricos 

L.A.6.5.A: Apoyar la gobernanza del agua y la gestión 

integral de los recursos hídricos. 
Departamentos de Ocotepeque, Lempira, Intibuca, La 
Paz, Valle, Choluteca, Copán, Francisco Morazán, 
Comayagua, Santa Bárbara, Cortés y Atlántida. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 
 
Meta 16.3: Promover el estado de derecho y 
garantizar el acceso a la justicia 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 

 

L.A.16.1.C. Promover la lucha contra la trata de seres 
humanos. 
 
L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los 
ciudadanos conozcan sus derechos legales y cómo 
ejercerlos 

Departamentos de Ocotepeque, Lempira, Intibuca, La 
Paz, Valle, Choluteca, Copán, Francisco Morazán, 
Comayagua, Santa Bárbara, Cortés y Atlántida. 
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REPÚBLICA DOMINICANA  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Pobreza cero. 
 
Meta. 1.5. Fomentar la resiliencia de los pobres y 
las personas que se encuentran en situaciones 
vulnerables.  

L.A. 1.5.A: Apoyar a las Administraciones Públicas 
para garantizar una prevención y respuesta efectiva 
ante desastres. 

Provincias de Elías Piña, Independencia, Pedernales y 
Bahoruco, María Trinidad Sánchez, Espaillat, La 
Romana, Samaná, Hato Mayor, Santo Domingo, 
Montecristi, Valverde, Dajabón San Cristóbal, Monte 
Plata, La Altagracia, San Juan, Barahona, Peravia, Azua y 
El Seibo.  

ODS 5: Igualdad de género 
 
Meta 5.2. Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas 
 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las 
mujeres víctimas de violencia de género estén 
amparadas por marcos integrales que protegen 
eficazmente sus derechos 

Provincias de Elías Piña, Independencia, Pedernales y 
Bahoruco, María Trinidad Sánchez, Espaillat, La 
Romana, Samaná, Hato Mayor, Santo Domingo, 
Montecristi, Valverde, Dajabón San Cristóbal, Monte 
Plata, La Altagracia, San Juan, Barahona, Peravia, Azua y 
El Seibo.  

ODS 6: Agua limpia y saneamiento. 
 
Meta 6.2. Lograr un acceso equitativo a servicios 
básicos de saneamiento e higiene.  

L.A.6.2.A. Fomentar el desarrollo de 

infraestructuras de acceso a servicios básicos de 

saneamiento. 

Provincias de Elías Piña, Independencia, Pedernales y 
Bahoruco, María Trinidad Sánchez, Espaillat, La 
Romana, Samaná, Hato Mayor, Santo Domingo, 
Montecristi, Valverde, Dajabón San Cristóbal, Monte 
Plata, La Altagracia, San Juan, Barahona, Peravia, Azua y 
El Seibo.  

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles. 
 
Meta 11.3. Aumentar la urbanización inclusiva y 
sostenible y la capacidad para una planificación y 
gestión participativa, integrada y sostenible 

L.A.11.3.A. Apoyar políticas que fomenten el 
desarrollo territorial integrado. 

Región Suroeste (Pedernales, Independencia, Barahona, 
Bahoruco, Eilas Piña, San Juan y Azua) 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.3: Promover el estado de derecho y 
garantizar el acceso a la justicia 

L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los 
ciudadanos conozcan sus derechos legales y cómo 
ejercerlos 

Todo el país.  
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NICARAGUA  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Pobreza cero. 
 
Meta 1.3: Implementar sistemas y medidas 
apropiadas de protección social. 

L.A.1.3.A. Reforzar redes de contigencia para reducer la inseguridad 

frente a las crisis y evitar los riesgos de recaída en la pobreza. 

Todo el país 

ODS 4: Educación de Calidad. 
 
Meta 4.7: Asegurar la adquisición de 
conocimientos necesarios para promover el 
desarrollo sostenible en todas sus variants. 

L.A. 4.7.B “Fomentar las actividades culturales alternativas” Todo el país. 

ODS 5: Igualdad de género 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

L.A.5.2. A.  Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia 

de género están amparadas por marcos integrales que protegen 

eficazmente sus derechos. 

 

L.A.5.5. C: Potenciar el acceso de las mujeres a recursos económicos  

Todo el país 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 
 
Meta 16.3: Promover el estado de derecho y 
garantizar el acceso a la justicia. 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 

 

 

L.A.16.3.A.  Apoyar los sistemas judiciales sólidos e independientes para 

la protección integral de los derechos humanos 

 

Todo el país 
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CUBA  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.1: Favorecer la enseñanza gratuita, 
equitativa y de calidad y que los niños y niñas 
terminen sus ciclos educativos. 

L.A. 4.1. A Apoyar a los países en la mejora de 
la calidad de sus sistemas educativos públicos  
 

Ciudad de La Habana 

ODS 5: Igualdad de género 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 
 

L.A.5.5.B Fomentar actuaciones dirigidasa que 
las mujeres refuercen su liderazgo y participación 
en los espacios de toma de decision en la vida 
pública 

Ciudad de La Habana 

ODS 11:  Ciudades y comunidades sostenibles. 
 
Meta 11.3: Aumentar la urbanización inclusiva y 
sostenible y la capacidad para una planificación y 
gestión participativa integrada y sostenible. 

L.A. 11.3.A. Apoyar políticas que fomenten el 
desarrollo territorial integrado  
 

Ciudad de La Habana 

ODS 12: Producción y consumo responsables. 
 
Meta 12.15: Reducir la generación de deshechos 
mediante políticas de prevención, reducción y 
reciclaje. 

L.A. 12.5.A. Apoyar la gestión integral de los 
residuos 

Ciudad de La Habana 
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ÁFRICA SUBSAHARIANA 

ETIOPÍA  

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Pobreza cero 
 
Meta 1.3 Implementar sistemas y medidas 
apropiadas de protección social 
 
 

 L.A. 1.3.A. Reforzar redes de contingencia para la reducir la 
inseguridad frente a las crisis y evitar los riesgos de recaída en la 
pobreza 

Afar, Oromiya y Somali 

ODS 2: Hambre cero 
 
Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de 

malnutrición. 

 

Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y 
los ingresos de los productores de alimentos. 

L.A. 2.2.A. Fomentar intervenciones que permitan que las personas 
en riesgo de inseguridad alimentaria tengan acceso  físico local a 
alimentos nutritivos 
 
L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades producen 
alimentos para su autoconsumo de manera sostenible 
 
L.A.  2.3.B.  Apoyar  a  productores  rurales  a  que  aumenten  de  
manera  sostenible  la  producción  y  productividad  de  sus  
explotaciones agrarias 

Afar, Oromiya y Somali 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con las 
competencias técnicas y profesionales para 
accede al empleo. 

L.A 4.4.A Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica 
y profesional para favorecer su empleabilidad 
 

Afar, Oromiya y Somali 

ODS 5: Igualdad de género 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades. 
 

L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a los recursos 
económicos. 

Todo el país 
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GUINEA ECUATORIAL  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 3: Salud y bienestar. 
 
Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria 
universal. 

L.A 3.8.A Mejorar la calidad de los Servicios sanitarios Nacionales de Salud. 
L.A 3.8. B Reforzar el acceso a la salud sexual y reproductive. 
 

Todo el país. 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.1: Favorecer la enseñanza gratuita, 
equitativa y de calidad y que los niños y niñas 
terminen sus ciclos educativos. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con las 
competencias técnicas y profesionales para accede 
al empleo. 

L.A 4.1.A Apoyar a los países en la mejora de la calidad de sus sistemas 
educativos públicos. 
 
L.A 4.4.A Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica y profesional 
para favorecer su empleabilidad. 
 

Todo el país 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 

L.A 5.2.A Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia de 
género están amparadas por marcos integrales que protegen eficazmente sus 
derechos 
 

Todo el país 
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MALI  
 

ODS Líneas de Actuación V PD  Áreas geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de 
malnutrición. 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y los 
ingresos de los productores de alimentos. 

L.A2.2. A. Fomentar intervenciones que permitan que las personas en 
riesgo de inseguridad alimentaria tengan acceso físico local a alimentos 
nutritivos. 
 
L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades producen alimentos 
para su autoconsumo de manera sostenible. 
L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que aumenten de manera 
sostenible la producción y productividad  

Regiones de Sikasso y Kayes 

ODS 3: Salud y bienestar.  L.A. 3.8.A. Mejorar la calidad de los servicios sanitarios de Salud. 
L.A. 3.8.B. Reforzar el acceso a la salud sexual y reproductiva. 

Regiones de Sikasso y Kayes 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con las 
competencias técnicas y profesionales para accede al 
empleo. 

L.A 4.4.A Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica y 
profesional para favorecer su empleabilidad 
 

Regiones de Sikasso y Kayes 

ODS 5: Igualdad de género L.A. 5.2.A Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia 
de género están amparadas por marcos integrales que protegen 
eficazmente sus derechos. 
L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a los recursos 
económicos 

Regiones de Sikasso y Kayes 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 

L.A. 16.1.C. Promover la lucha contra la trata de seres humanos. 

Regiones de Sikasso y Kayes 
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MOZAMBIQUE  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de malnutrición. 
 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y los 
ingresos de los productores de alimentos. 

L.A. 2.2.A. Fomentar intervenciones que permitan que 
las personas en riesgo de inseguridad alimentaria 
tengan acceso físico local a alimentos nutritivos. 
L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades 
producen alimentos para su autoconsumo de manera 
sostenible 
L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que 
aumenten de manera sostenible la producción y 
productividad de sus explotaciones agrarias 
 

Nivel Nacional/ Provincias de Cabo Delgado y 
Maputo 

ODS 3: Salud y bienestar. 
 
Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria universal. 

L.A. 3.8.A. Mejorar la calidad de los Servicios 
sanitarios Nacionales de Salud. 

Nivel Nacional/ Provincias de Cabo Delgado y 
Maputo 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con las competencias 
técnicas y profesionales para accede al empleo. 

L.A 4.4.A Capacitar a los más vulnerables en su 
formación técnica y profesional para favorecer su 
empleabilidad 
 

Nivel Nacional/ Provincias de Cabo Delgado y 
Maputo 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia contra 
todas las mujeres y niñas. 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación de 
las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

L.A.5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres 
víctimas de violencia de género están amparadas por 
marcos integrals que protegen eficazmente sus 
derechos. 
L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a 
recursos económicos 

Nivel Nacional/ Provincias de Cabo Delgado y 
Maputo 

ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico. 
 
Meta 8.9: Políticas encaminadas a promover un 
turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 
promueva la cultura y los productos locales. 

L.A. 8.9.A. Impulsar iniciativas de turismo rural como 
generador de empleo alternativo en las zonas rurales. 

Nivel Nacional/ Provincias de Cabo Delgado y 
Maputo 
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NÍGER  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y 
los ingresos de los productores de alimentos. 
 

L.A.2.3.b. Apoyar a productores rurales a que aumenten de 
manera sostenible la producción y productividad de sus 
explotaciones agrarias.  
 

Regiones: Niamey, Maradi, Tahoua 
 

ODS 3: Salud y bienestar. 
 
Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria 
universal. 

L.A.3.8.b. Reforzar el acceso a la salud sexual y reproductiva. 
 

Regiones: Niamey, Maradi, Tahoua 
 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con las 
competencias técnicas y profesionales para 
accede al empleo. 

L.A 4.4.A Capacitar a los más vulnerables en su formación 
técnica y profesional para favorecer su empleabilidad 
 

Regiones: Niamey, Maradi, Tahoua 
 

ODS 5: Igualdad de género 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades. 

 
L.A.5.5.b. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres 
refuercen su liderazgo y participacion en los espacios de toma 
de decisions en la vida pública. 
L.A.5.5.c. Potenciar el acceso de las mujeres a los recursos 
económicos. 
 

Regiones: Niamey, Maradi, Tahoua 
 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 

L.A.16.1.b. Prevenir la radicalización y la violencia 
L.A. 16.1.C. Promover la lucha contra la trata de seres humanos 

Regiones: Niamey, Maradi, Tahoua 
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SENEGAL  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas geográficas 

ODS 2: Hambre cero 
 
Meta 2.3:  Aumentar la productividad agrícola y 
los ingresos de los productores de alimentos. 

L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades 
producen alimentos para su autoconsumo de manera 
sostenible 
 
L.A. 2.3.B. Apoyar a productores Rurales a que 
aumenten de manera sostenible la producción y 
productividad de sus explotaciones agrarias. 

Zona norte: Podor, Matam, Raneru. 
Zona sur: Bounkiling, Goudomp y Sédhiou; 
Vélingara, Médina Yoro Foula y Kolda. 
Zonas periurbanas de Dakar: Guédiawaye, Pikine y 
Rufisque 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.1: Favorecer la enseñanza gratuita, 
equitativa y de calidad y que los niños y niñas 
terminen sus ciclos educativos. 

L.A 4.4.A Capacitar a los más vulnerables en su 
formación técnica y profesional para favorecer su 
empleabilidad 
 

Zona norte: Podor, Matam, Raneru. 
Zona sur: Bounkiling, Goudomp y Sédhiou; 
Vélingara, Médina Yoro Foula y Kolda. 
Zonas periurbanas de Dakar: Guédiawaye, Pikine y 
Rufisque 

ODS 5: Igualdad de género 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades. 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres 
víctimas de violencia de género están amparadas 
por marcos integrales que protegen eficazmente sus 
derechos 
L.A.5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a los 
recursos económicos. 
 

Zona norte: Podor, Matam, Raneru. 
Zona sur: Bounkiling, Goudomp y Sédhiou; 
Vélingara, Médina Yoro Foula y Kolda. 
Zonas periurbanas de Dakar: Guédiawaye, Pikine y 
Rufisque 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 
 
Meta 16.6: Crear instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas. 

L.A. 16.1.C. Promover la lucha contra la trata de 
seres humanos. 
L.A. 16.6.A. Fortalecer los sistemas de gestión del 
sector público. 
 

Zona norte: Podor, Matam, Raneru. 
Zona sur: Bounkiling, Goudomp y Sédhiou; 
Vélingara, Médina Yoro Foula y Kolda. 
Zonas periurbanas de Dakar: Guédiawaye, Pikine y 
Rufisque 
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ASIA, ORIENTE MEDIO, NORTE DE ÁFRICA Y EUROPA 

FILIPINAS  

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 1: Fin de la pobreza. 
 
Meta 1.3. Implementar sistemas y medidas apropiadas 
de protección social 
Meta 1.5. Fomentar la resiliencia de los pobres y las 
personas que se encuentran en situaciones vulnerables 
 

L.A. 1.3.A. Reforzar redes de contingencia para 
la reducir la inseguridad frente a las crisis y evitar 
los riesgos de recaída en la pobreza 
 

Región V (Bicol-Isla de Luzón). 

Isla de Mindanao, especialmente en la región XIII 

(Caraga) y la región IX (península de Zamboanga). 

 

ODS 4: Educación de calidad 

Meta 4.4. Aumentar la población con las competencias 

técnicas y profesionales para acceder al empleo 

 

L.A. 4.4.A. Capacitar a los más vulnerables en su 
formación técnica y profesional para favorecer su 
empleabilidad. 

 

Región V (Bicol-Isla de Luzón). 
 
Isla de Mindanao, especialmente en la región XIII 
(Caraga) y la región IX (península de Zamboanga). 

ODS 5: Igualdad de género. 

Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva participación de 

las mujeres y la igualdad de oportunidades 

 

L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a 
recursos económicos  

 

Región V (Bicol-Isla de Luzón). 
 
Isla de Mindanao, especialmente en la región XIII 
(Caraga) y la región IX (península de Zamboanga). 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Meta 16.1. Reducir significativamente todas las formas 

de violencia 

Meta 16.3. Promover el Estado de Derecho y 

garantizar el acceso a la justicia 

L.A. 16.1.A. Acompañar los procesos de 
establecimiento y consolidación de la paz 
L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la 
violencia 
L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los 
ciudadanos conozcan sus derechos legales y 
cómo ejercerlos. 

Región V (Bicol-Isla de Luzón). 
 
Isla de Mindanao, especialmente en la región XIII 
(Caraga) y la región IX (península de Zamboanga). 
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MARRUECOS  
 

ODS Líneas de  Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con competencias 
técnicas y profesionales para acceder al empleo. 
 
Meta 4.7: Asegurar la adquisición de conocimientos 
necesarios para promover el desarrollo sostenible en 
todas sus variantes. 

L.A. 4.4.A. Capacitar a los más vulnerables en su formación 
técnica y profesional para favorecer su empleabilidad 
 
L.A. 4.7.B. Fomentar las actividades culturales alternativas 
 

5 regiones: Gran Casablanca, Rabat-
Salé-Kenitra, Souss-Massa, Tánger-
Tetuán-Alhucemas, Oriental. 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

L.A. 5.2.A Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas 
de violencia de género estén amparadas por marcos 
intégrales que protegen eficazmente sus derechos  
 
L.A. 5.5.B Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres 
refuercen el liderazgo y participación en los espacios de toma 
de decisiones en la vida pública. 
 

5 regiones: Gran Casablanca, Rabat-
Salé-Kenitra, Souss-Massa, Tánger-
Tetuán-Alhucemas, Oriental. 

ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles. 
 
Meta 11.4: Redoblar los esfuerzos para proteger y 
salvaguardar el patrimonio cultural y natural. 

L.A. 11.4.A. Apoyar planes de actuación de rehabilitación del 
patrimonio histórico y cultural 
 

5 regiones: Gran Casablanca, Rabat-
Salé-Kenitra, Souss-Massa, Tánger-
Tetuán-Alhucemas, Oriental. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia 
 
 

5 regiones: Gran Casablanca, Rabat-
Salé-Kenitra, Souss-Massa, Tánger-
Tetuán-Alhucemas, Oriental. 
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MAURITANIA  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de 
malnutrición. 
 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y los 

ingresos de los productores de alimentos a pequeña 

escala.  

L.A. 2.2.A. Fomentar intervenciones que permitan que las personas en 

riesgo de inseguridad alimentaria tengan acceso físico local a alimentos 

nutritivos. 

L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades producen alimentos 

para su autoconsumo de manera sostenible. 

L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que aumenten de manera 

sostenible la producción y productividad de sus explotaciones agrarias. 

Trarza, Brakna, Gorgol, 
Guidimaka Nuakchot y 
Nuadibú 

ODS 3: Salud y bienestar. 
 
Meta 3.8: Contribuir a la cobertura sanitaria universal. 
 

L.A. 3.8.A. Mejorar la calidad de los Servicios sanitarios Nacionales de 

Salud 

L.A. 3.8.B. Reforzar el acceso a la salud sexual y reproductiva 

Trarza, Brakna, Gorgol, 
Guidimaka Nuakchot y 
Nuadibú 

ODS 4: Educación de calidad. 
 
Meta 4.4: Aumentar la población con las 

competencias técnicas y profesionales para acceder 

al empleo. 

L.A. 4.4.A. Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica y 

profesional para favorecer su empleabilidad. 

 
 

Trarza, Brakna, Gorgol, 
Guidimaka Nuakchot y 
Nuadibú 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 
 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia 

de género están amparadas por marcos integrales que protegen 

eficazmente sus derechos. 

 

L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen 

su liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la 

vida pública 

L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a recursos económicos 

Trarza, Brakna, Gorgol, 
Guidimaka Nuakchot y 
Nuadibú 

ODS 16: Paz. Justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 

L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 
 
 

Trarza, Brakna, Gorgol, 
Guidimaka Nuakchot y 
Nuadibú 
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PALESTINA  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y los 

ingresos de los productores de alimentos a 

pequeña escala.  

 

LA 2.3.A: Fomentar que hogares y comunidades 
producen alimentos para su autoconsumo de manera 
sostenible. 

 
L.A. 2.3.B. Apoyar a productores rurales a que 

aumenten de manera sostenible la producción y 

productividad de sus explotaciones agrarias. 

 

Gaza y Cisjordania 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades. 
 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres 

víctimas de violencia de género están amparadas por 

marcos integrales que protegen eficazmente sus 

derechos. 

 

L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a 

recursos económicos 

 

 

Gaza y Cisjordania, incluyendo Jerusalén Este. 

ODS 8: Trabajo digno y crecimiento 
económico. 
 
Meta 8.9: Políticas encaminadas a promover un 
turismo sostenible que cree puestos de trabajo y 
promueva la cultura y los productos locales 
 

L.A. 8.9.A. Impulsar iniciativas de turismo rural como 
generador de empleo alternativo en las zonas rurales. 
 

Cisjordania 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas las 
formas de violencia. 
 

 L.A. 16.1.A. Acompañar los procesos de 
establecimiento y consolidación de la paz. 
 
L.A.16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 

 
Gaza y Cisjordania, incluyendo Jerusalén Este. 
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TÚNEZ  
 

ODS Líneas de actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 4 :  
 
Meta 4.4. Aumentar la población con las 
competencias técnicas 
y profesionales para acceder al empleo 

L.A. 4.4.A. Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica y 
profesional para favorecer su empleabilidad 

Todo el país. 

 
ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2: Eliminar todas las formas de violencia 
contra todas las mujeres y niñas. 
 
 
 
 
Meta 5.5. Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades  
 

 
L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de violencia 
de género están amparadas por marcos integrales que protegen 
eficazmente sus derechos. 
 
L.A. 5.5.A. Apoyar un marco jurídico e institucional propicio para la 
incorporación de la igualdad de género en las políticas públicas y en la 
sociedad  
 
L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen su 
liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la vida 
pública  
 
L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a recursos económicos 
(tierra, crédito, etc.)  
 

Todo el país. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 
 
Meta 16.1. Reducir significativamente todas las 
formas de violencia 
 
 

 
L.A.16.1.B.  Prevenir la radicalizacion y la violencia  / Juventud 

Todo el país. 
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JORDANIA  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas  Geográficas 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.2:  Eliminar todas las formas de 
violencia contra todas las mujeres y niñas. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva 
participación de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades. 

L.A. 5.2.A. Trabajar para garantizar que las mujeres víctimas de 
violencia de género están amparadas por marcos integrales que 
protegen eficazmente sus derechos.  
 
L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres 
refuercen su liderazgo y participación en los espacios de la vida 
pública. 
 
L.A. 5.5.C. Potenciar el acceso de las mujeres a recursos 
económicos 

Todo el país, con especial atención a las 
zonas con alta presencia de personas 
refugiadas. 

ODS 16: Paz, justicia e instituciones 
sólidas. 
 
Meta 16.1: Reducir significativamente todas 
las formas de violencia. 
 
Meta 16.3: Promover el Estado de Derecho y 
garantizar el acceso a la justicia. 

L.A. 16.1.A. Acompañar los procesos de establecimiento y 
consolidación de la paz. 
 
L.A. 16.1.B. Prevenir la radicalización y la violencia. 
 
L.A. 16.3.B. Trabajar para garantizar que los ciudadanos conozcan 
sus derechos legales y cómo ejercerlos. 
 

Todo el país, con especial atención a las 
zonas con alta presencia de personas 
refugiadas. 
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POBLACIÓN SAHARAUI  
 

ODS Líneas de Actuación V PD Áreas Geográficas 

ODS 2: Hambre cero. 
 
Meta 2.2: Poner fin a todas las formas de 
malnutrición. 
 
Meta 2.3: Aumentar la productividad agrícola y los 
ingresos de los productores de alimentos. 

L.A. 2.2.A. Fomentar intervenciones que permitan que las personas en 
riesgo de inseguridad alimentaria tengan acceso físico local a alimentos 
nutritivos. 
 
L.A. 2.3.A. Fomentar que hogares y comunidades producen alimentos 
para su autoconsumo de manera sostenible 
 

Campamentos de Refugiados 
Saharauis, Tindouf, Argelia. 

ODS 3: Salud y bienestar. 
 
Meta 3.8:  Contribuir a la cobertura sanitaria 
universal. 

L.A. 3.8.A. Mejorar la calidad de los Servicios sanitarios Nacionales de 
Salud. 
 
L.A. 3.8.B. Reforzar el acceso a la salud sexual y reproductiva 
 

Campamentos de Refugiados 
Saharauis, Tindouf, Argelia. 

ODS 4:  Educación de calidad. 
 
Meta 4.4:  Aumentar la población con las 
competencias técnicas y profesionales para 
acceder al empleo. 
 

L.A. 4.4.A. Capacitar a los más vulnerables en su formación técnica y 
profesional para favorecer su empleabilidad 
 

Campamentos de Refugiados 
Saharauis, Tindouf, Argelia. 

ODS 5: Igualdad de género. 
 
Meta 5.5: Velar por la plena y efectiva participación 
de las mujeres y la igualdad de oportunidades. 

L.A. 5.5.B. Fomentar actuaciones dirigidas a que las mujeres refuercen 
su liderazgo y participación en los espacios de toma de decisiones en la 
vida pública. 

Campamentos de Refugiados 
Saharauis, Tindouf, Argelia. 

 


